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INSTITUTO NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA
PROPIEDAD INTELECTUAL

Aprueban Norma Metrolégica Peruana
sobre medidores de gas

RESOLUCION DEL SERVICIO
NACIONAL DE METROLOGIA
N° 007-2012/SNM-INDECOPI

Lima, 27 de diciembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Articulo 45°
y a la Quinta Disposicion complementaria de la Ley
de Organizacion y Funciones del Indecopi aprobada
mediante el Decreto Legislativo N° 1033, corresponde al
Servicio Nacional de Metrologia, establecer y aprobar las
Normas de Metrologia Legal;

Que, cada vez es mas frecuente el empleo de
medidores de gas, surgiendo con ello la necesidad de
contar con parametros metrolégicos aplicables a este tipo
de instrumentos de medicion;

Que, tratandose de medidores de gas, en la actualidad
se vienen empleando en el pais las Recomendaciones
Internacionales OIML R31 y OIML R137 a la aprobacion
de modelo y a la verificacién de medidores de gas;

Que, a nivel internacional los paises vienen
adecuando sus sistemas de supervision y control a
las Recomendaciones Internacionales OIML vigentes,
otorgando periodos de implementacion para su entrada
en vigor, por lo que la aplicacion de la Recomendacion
Internacional OIML R137 aun no se hace efectiva;

Que, mediante Informe Técnico SNM N° 019-
2012, del 2012-12-21 se propone la adecuacion de la
Recomendacion Internacional OIML N° 137, como Norma
Metroldgica Peruana.

Que, las empresas concesionarias o prestadoras
de servicios de gas natural requieren un plazo para
adecuar sus procesos de adquisicién de medidores de
gas a las exigencias de la nueva norma metrolégica NMP
016:2012;

Que, la coexistencia en el mercado de medidores de
gas con parametros metroldgicos distintos hace necesario
dictar normas que faciliten la implementacion de la nueva
norma metrolégica NMP 016-2012 y precisar los términos
en que dicha implementacién debe llevarse a cabo
tomando en cuenta la existencia de medidores de gas
disefiados bajo parametros metrologicos anteriores a la
norma citada;

Que, el Proyecto de Norma Metrologica Peruana PNMP
016:2012 “MEDIDORES DE GAS. Parte 1: Requisitos
metroldgicos y técnicos. Parte 2: Controles metroldgicos
y ensayos de funcionamiento” fue elaborado de acuerdo
al Procedimiento de Elaboracién y Aprobacion de Normas
Metrolégicas Peruanas y sometido a consulta publica a
diversas organizaciones involucradas.

Que, habiéndose recibido observaciones al Proyecto
de Norma Metrolégica Peruana, y luego de la evaluacion
correspondiente, y estando en las facultades conferidas
por el Decreto Legislativo 1033, la Ley 23560 y sus
normas reglamentarias,
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No Financieros, con el objeto de habilitar recursos
para la contratación de personas bajo la modalidad de
Contratación Administrativa de Servicios (CAS), regulada
por el Decreto Legislativo 1057 y modiﬁ catorias.
6. MEDIDAS EN MATERIA DE BIENES Y
SERVICIOS
6.1. Los gastos por viáticos o cualquier otra asignación
de naturaleza similar, por viajes dentro o fuera del país
no superarán los importes autorizados en la normativa
especíﬁ ca aprobada, debiéndose precisar que los viáticos
tienen la ﬁ nalidad de sufragar los gastos de alimentación,
hospedaje y movilidad (hacia y desde el lugar del
embarque) y la movilidad utilizada para el desplazamiento
en el lugar donde se realiza la comisión de servicios.
6.2. En el caso de los viajes al exterior de funcionarios
y trabajadores de SUNASS con cargo al presupuesto
institucional, éstos se autorizarán de acuerdo a lo
establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2013.
6.3. El gasto mensual por servicios de telefonía móvil
y servicio de canales múltiples de selección automática
(“troncalizado”) no excederá al monto resultante de la
multiplicación del número de equipos por S/.200.00
(Doscientos y 00/100 nuevos soles), el cual incluye el
costo por el arrendamiento de los equipos, así como el
valor agregado al servicio, según sea el caso.
La mencionada restricción no será aplicable al
Presidente del Consejo Directivo, Gerente General
ni para el ejercicio de las funciones de supervisión y
ﬁ scalización.
6.4. Sólo se permitirá el fotocopiado, impresión
y anillado de documentos relacionados con la labor
asignada a cada trabajador como parte de las actividades
que le son inherentes a la función que realiza.
7. DEL MECANISMO DE CONTROL INTERNO
7.1. La Gerencia de Administración y Finanzas ejercerá
la supervisión y coordinación del cumplimiento de la
presente directiva proponiendo a la Gerencia General las
acciones correctivas que cada caso amerite.
7.2. Corresponde al Órgano de Control Institucional
veriﬁ car el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
directiva, de acuerdo a sus atribuciones y marco de
competencia funcional.
Magdalena del Mar, 26 de diciembre de 2012
883204-1
ORGANISMOS TECNICOS
ESPECIALIZADOS
AUTORIDAD NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL
FE DE ERRATAS
RESOLUCIÓN DE SALA PLENA
Nº 002-2012-SERVIR/TSC
Mediante Oﬁ cio Nº 1826-2012-SERVIR/GG, la
Autoridad Nacional del Servicio Civil solicita se publique
Fe de Erratas de la Resolución Nº 002-2012-SERVIR/
TSC, publicada en la edición del día 20 de diciembre de
2012.
DICE:
“(...)
ACORDÓ:
1. ESTABLECER como precedentes administrativos
de observancia obligatoria los criterios expuestos en
los fundamentos jurídicos 30º y 31º de la presente
resolución.
(...)”
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DEBE DECIR:
“(...)
ACORDÓ:
1. ESTABLECER como precedentes administrativos
de observancia obligatoria los criterios expuestos en
los fundamentos jurídicos 29º y 30º de la presente
resolución.
(...)”
883791-1
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RESUELVE:

Articulo 1°.- APROBAR como Norma Metrolégica
Peruana, con caracter obligatorio, la siguiente:

NMP 016:2012 “MEDIDORES DE GAS. Parte 1:
Requisitos metrolégicos y técnicos.
Parte 2: Controles metrolégicos y
ensayos de funcionamiento”

Articulo 2°.- El plazo para la implementaciéon y el
cumplimiento de la norma metrolégica peruana NMP
016:2012 es de un afio contado a partir de la publicacion
de la presente resolucion. Las empresas concesionarias
o prestadoras de servicios de gas son responsables de la
correcta aplicacion de esta medida. En tanto no entre en
vigencia esta norma, podra admitirse transitoriamente las
evaluaciones de modelo realizadas sobre la base de la
Recomendacion Internacional OIML R31.

Articulo 3°.- Los medidores de gas nuevos que se
instalen en el pais vencido el plazo de implementacion
de la norma metrolégica peruana NMP 016:2012 deberan
cumplir con las exigencias establecidas en ella.

Articulo 4°.- Los medidores de gas seran evaluados con
la norma metroldgica con la que fueron fabricados, Rl OIML
31 0 NMP 016:2012 segun corresponda. Los medidores de
gas fabricados bajo la RI OIML 31, que hayan sido adquiridos
por las empresas concesionarias o prestadoras de servicios
de gas antes del vencimiento del plazo de implementacién
de la norma NMP 016:2012 seran evaluados con la norma
metrolégica con la que fueron fabricados.

Articulo 5°.- La aprobacion de modelo y la verificacion
inicial, necesarias para la aplicacion de la Norma
Metrolégica Peruana NMP 016-2012 se rigen por lo
dispuesto en la Resolucion N° 001-2012/SNM-INDECOPI
del Servicio Nacional de Metrologia', incluyendo las
reglas relativas a la homologacion de certificados emitidos
en el extranjero y de reconocimiento de verificacion inicial
en el pais de origen. Dichas reglas seran exigibles en el
plazo de un afio, contado a partir de la publicacion de la
presente resolucion. En el transcurso de este periodo los
certificados de aprobacion de modelo y verificacién inicial
emitidos sobre la base de la Recomendacion Internacional
OIML R31, podran continuarse empleando en el pais.

Registrese y publiquese.

JOSE DAJES CASTRO
Jefe del Servicio Nacional de Metrologia

" Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de marzo de 2012.

8829571
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SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES
Disponen la inscripción de Certificados
de Depósito Negociables de Caja
Municipal de Ahorro y Crédito de
Huancayo S.A. - Segunda Emisión, en
el Registro Público del Mercado de
Valores
RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA GENERAL
Nº 116-2012-SMV/11.1
Lima, 21 de diciembre de 2012
El Intendente General de Supervisión de Conductas
VISTOS:
El Expediente Nº 2012041312, así como el Informe
Interno Nº 999-2012-SMV/11.1 de fecha 20 de diciembre
de 2012, de la Intendencia General de Supervisión de
Conductas de la Superintendencia Adjunta de Supervisión
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de Conductas de Mercados.
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artículo 221º, numeral
14, de la Ley General del Sistema Financiero y del
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia
de Banca y Seguros, aprobada mediante Ley Nº 26702
y sus modiﬁ catorias, las empresas del sistema ﬁ nanciero
pueden emitir y colocar instrumentos representativos de
obligaciones, siempre que sean de su propia emisión;
Que, el 13 de abril de 2012, mediante Resolución de
Intendencia General de Supervisión de Conductas Nº
034-2012-EF/94.06.3 se aprobó el trámite anticipado, se
inscribió el “Primer Programa de Bonos Corporativos y
Certiﬁ cados de Depósitos Negociables de Caja Municipal
de Ahorro y Crédito de Huancayo S.A.” hasta por un monto
máximo en circulación de S/. 45 000 000.00 (Cuarenta y
Cinco Millones y 00/100) o su equivalente en Dólares de
los Estados Unidos de América, y se dispuso el registro
del prospecto marco correspondiente en el Registro
Público del Mercado de Valores;
Que, mediante la resolución señalada en el párrafo
precedente, se dispuso la inscripción de los valores
denominados “Certiﬁ cados de Depósito Negociables de Caja
Municipal de Ahorro y Crédito de Huancayo S.A. Primera
Emisión” del “Primer Programa de Bonos Corporativos y
Certiﬁ cados de Depósitos Negociables de Caja Municipal de
Ahorro y Crédito de Huancayo S.A.” hasta por un monto de S/.
10 000 000.00 (Diez Millones y 00/100 Nuevos Soles), así como
el registro del prospecto complementario correspondiente en
el Registro Público del Mercado de Valores;
Que, el 20 de diciembre de 2012, Caja Municipal de
Ahorro y Crédito de Huancayo S.A. completó su solicitud
de inscripción de los valores denominados “Certiﬁ cados
de Depósito Negociables de Caja Municipal de Ahorro y
Crédito de Huancayo S.A. - Segunda Emisión” hasta por
un monto máximo en circulación de S/. 15 000 000.00
(Quince Millones y 00/100 Nuevos Soles);
Que, de la evaluación de la documentación presentada,
se ha determinado que Caja Municipal de Ahorro y
Crédito de Huancayo S.A. ha cumplido con presentar la
información requerida por la Ley del Mercado de Valores,
Decreto Legislativo Nº 861 y sus normas modiﬁ catorias, y
por el Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de
Valores Mobiliarios aprobado por Resolución CONASEV
Nº 141-1998-EF/94.10 y sus normas complementarias;
Que, el artículo 2º, numeral 2, de las Normas Relativas
a la Publicación y Difusión de las Resoluciones Emitidas
por los Órganos Decisorios de la Superintendencia
del Mercado de Valores, aprobadas por Resolución Nº
073-2004-EF-94.10, establece que las resoluciones
administrativas referidas a la inscripción de los valores
mobiliarios objeto de oferta pública, el registro de los
prospectos informativos correspondientes y la exclusión
de éstos del Registro Público del Mercado de Valores,
deben ser difundidas a través del Boletín de Normas
Legales del Diario Oﬁ cial El Peruano y en el Portal del
Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado
de Valores (www.smv.gob.pe); y,
Estando a lo dispuesto por los artículos 53º y
siguientes de la Ley del Mercado de Valores y sus normas
modiﬁ catorias, así como a lo establecido por el artículo 46º,
numeral 6, del Reglamento de Organización y Funciones
de la Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado
por Decreto Supremo Nº 216-2011-EF, que faculta a la
Intendencia General de Supervisión de Conductas a
disponer la inscripción de valores del Registro Público del
Mercado de Valores.
RESUELVE:
Artículo 1º.- Disponer la inscripción de los valores
denominados “Certiﬁ cados de Depósito Negociables de
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Huancayo S.A. -
Segunda Emisión” correspondiente al “Primer Programa
de Bonos Corporativos y Certiﬁ cados de Depósitos
Negociables de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de
Huancayo S.A.”, hasta por un monto máximo en circulación
de S/. 15 000 000.00 (Quince Millones y 00/100 Nuevos
Soles), y el registro del correspondiente complemento del
prospecto marco en el Registro Público del Mercado de
Valores.
Artículo 2º.- La oferta pública de los valores a
que se reﬁ ere el artículo 1º de la presente Resolución
deberá efectuarse con sujeción a lo dispuesto por




